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PARTE OFICIAL.
  .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reirá nuestra Señora (Q. D . G .)  y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Prim era sección.

Esta Dirección general se ha enterado del expediente  que 
V. S. remitió en 10 de Junio últ imo, y examinado las mués 
tras que  acom pañaban  á su oficio de 7 de Julio siguiente, 
relativo todo á la detención de cinco piezas de tejido de la
na y algodón llamado p r im a v e ra , y de tres piezas de circa
sianas de las mismas m aterias presentadas al despacho en 
esa A duana por D. José de la Cámara. Y considerando que 
el algodón llega en unas telas al 40 por 100 y en otras al 
50 por 100, sin que  n inguna cuente 20 hilos en el cuarto  
del cuadrado  de la pulgada e sp a ñ o la , he resuelto ap robar  
el comiso de todas como género prohibido en la part ida  8.a 
de la página 90 del A ran ce l ,  pero sin imposición de multa.

Lo comunico á V. S. para  su inteligencia, y á fin d e q u e  
se exam ine  si las cinco piezas d e q u e  se tra ta  son, como 
esta Dirección general cree por lo que  resulta  de los e x 
p ed ien tes ,  las mism as á que se refiere un oficio del A d m i
n is trador  de esa A duana de 11 de Mayo, y que  se h an  d e 
clarado género prohibido en otra comunicación de fecha de 
hoy dirigida á dicho A dm inistrador.  Dios gu a rde  á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de O ctubre  da 1 8 5 0 .= C .  B o r d iu .=  
Sr. inspector de A duanas  y Resguardos de Almería.

Esta Dirección general se ha enterado de la com unica
ción de V. S . , fecha 2 de Agosto ú lt im o, en que  manifiesta 
h ab a r  llegado al puerto de Cádiz el vapor español N erea , 
conduciendo á su bordo 130 cajas de sanguijue las ,  en vez 
de 136 q ue  constan en el certificado consu lar;  y teniendo 
presen te  que  la diferencia consiste en habe r  sido desem 
b arcadas  en Tánger las seis cajas que faltan , con in te rv en 
ción del Cónsul español, para  ser rem itidas á Málaga, la 
Dirección ap rueba  lo p racticado por los empleados de la 
A du ana  de Cádiz , re levando al Capitán de dicho buque  de 
toda multa , luego que  presente  certificado del referido Cón
sul en que  se acredite  el extrem o de que  se ha hecho 
mérito.

Lo dice á V. S. para  su inteligeueia y efectos consiguien
tes. =  Dios guarde  a V. S. muchos años. Madrid 14 de Oc
tu b re  de 1850. =  C, Bordiu. =  Sr. Inspector do A duanas y 
Resguardos de Cádiz y Sevilla.

Visto el expediente  instruido con motivo de la detención 
hecha en esa A du ana  á D. Antonio G arre ta  de 500  letras 
de cambio en idioma cas te l lan o , im presas y procedentes  
del e x t r a n g e ro , esta Dirección gene ra l ,  de conformidad con 
el parece r  de V. S., ha resuelto ap ro bar  el comiso de las 
mencionadas le tras; pero con la advertencia  de que sean 
inutilizadas como artículo de prohibido co m erc io , y que c a 
rece adem as del requisito dei t im bre  necesario para  su c i r 
culac ión, y que  hace no puedan  ser enagenadas á nadie.

Lo dice á V. S. para  su inteligencia y debido cumpli
miento. Dios g ua rd e  á V. S. muchos años. Madrid 14 de 
O ctubre  de 1850. = C .  Bordiu. =  Sr. A dm inistrador do la 
A duana  de Barcelona.

Visto el expediente  instruido con motivo do la com uni
cación de V. de 11 de Mayo últ im o, relativo á la detención 
de 11 piezas de tejido de lana y algodón presen tadas en 
esa Aduana por D. José de la Cámara ; y considerando que 
no cuentan 20 hilos en el cuarto del cuadrado  de la pu lg a 
da española y tienen de 40 á 42 por 100 de algodón, he 
resuelto ap ro bar  el comiso de dichas te las ,  por ser de p ro 
hibido comercio, con arreglo á la línea octava de la pág i
na 90 del Arancel.

Lo digo á V. para su inteligencia y fines oportunos. Dios 
guarde  á V. muchos años. Madrid 14 de Setiem bre  de 1850 . =  

* G. B o rd iu .= S r .  A dm in is trador  de la A duana  de Almería.

Esta Dirección general ha  resuelto decir  á V. que las sie
te piezas de cutíes de puro algodón de que  tra ta  el oficio 
de esa Administración de 16 de Mayo último, y que  p resen 
tó al despacho D. José de la C á m a ra ,  son proh ib idas á co 

mercio por no tener  26 hilos en el cuarto del cuadrado  de 
la pulgada española ,  y que  por lo tanto corresponde el co
miso. La pieza de hilo y algodón no tiene mas de siete oc
tavos de esta última materia  ; y como cuenta 21 hilos, de
berá a d eu d a r  por la part ida  38 del Arancel de géneros de 
algodón.

Lo comunico á V. para  su inteligencia y gobierno. Dios 
guarde  á V. muchos años. Madrid 14 de Octubre de 1 8 5 0 . =
C. B o rd iu .= S r .  A dm inistrador de la Aduana de Almería.

INSPECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Resúmen de las capturas verificadas por dicha Guardia 
en el mes de Setiembre.

D elia- Reos 'D eser- ¿ F a l ta s  C on tra -
cuentes. Ladrones, prófugos. to res. leves. bandos. TOTAL.

444 223 63 .7 0  1,892 5 2,692
. _________________________________ i

Madrid 17 de O ctubre de 1850. =  El Duque de A h u
mada.

—— n n —

ANUNCIO OFICIAL.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha concedido su  Real permiso 
para  que  en el presen te  año se verifique una rifa en favor 
de los asilos piadosos de que  está encargada la Jun ta  p r o 
vincial de beneficencia de M adrid , y esta corporación ha 
designado los premios siguientes :

El 1? consta de una camita de plata afiligranada , con 
cuatro  colum nas y en ella un  niño de marfil con un  collar 
de perlas y un magnífico rosario de oro afiligranado.

El 2? de una  escribanía g rande que  consta de tres piezas, 
con su platillo y campanilla ,  d e d o s  candeleros y unas d e s -  
paviladeras  en su caja , todo de plata.

El 3? de una  arca  de plata con su  estuche do tafilete, 
doce cubier tos ,  doce cuchillos, un  cucharon  de p a la ,  un  
porta-sa lero  con dos corazones y una  chufleta.

Y el 4? de una  docena de cubier tos ,  doce cucharitas 
para  c a f é , u n  cucharon de p a l a , otro de c a z o , unas te n a 
cillas para  azúcar y una paleta p a ra  pescados , todo de 
plata.

El sorteo se verificará públicamente en el mes de Diciem
b re  del corriente a ñ o , prévio aviso al público y en el dia 
que se d e s ig n e , en la secretaría do dicha co rporac ión , y 
verificado que s e a , se dará  noticia por carteles y por la 
Gaceta y Diario de Avisos de les núm eros que  salgan p r e 
miados; previniéndose que no siendo reclamado cualquiera 
de los premios por el tenedor del billete agraciado dentro 
del a ñ o ,  á contar desde el dia del sor teo , caducará  su d e 
recho y se aplicará á favor de los referidos asilos.

Los billetes se expenden  á 2 rs. cada uno en los despa
chos establecidos en la Puerta  d e l  Sol,  inmediato á la en» 
trada  principal de la iglesia del B uen -su ceso ,  y calle de la 
Concepción gerónima, plazuela de las Monjas.

Madrid 18 de Octubre de 1 8 5 0 .= R afae l  Perez Vento, 
secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. Manuel Martinez D elgado , m i
nistro togado honorario del T ribunal m ayor de Cuentas y ase
sor del juzgado de la comandancia de artil lería de esta plaza, 
se c ita ,  llama y emplaza á Gabriel Rodríguez, cuya n a tu r a 
leza y domicilio se ignoran, para que dentro  del término de 
nueve aias  se presente en la prevención del cuartel de a r 
tillería , calle del Barquillo, á disposición del Excmo. Sr. G e
neral Comandante general del arm a en esta plaza para r e 
cibirle su declaración y dar sus descargos en la causa que 
contra  el mismo pende en el juzgado privativo del cuerpo; 
bajo apercibimiento que no verificándolo, se seguirá y su s 
tanciará  la causa en su ausencia y rebe ld ía ,  y le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Octubre de 1850 .= M anu e l  Mateos.

Licenciado D. Braulio Guijarro, Juez de prim era  ins tan 
cia de esta villa de Torrijos y su partido.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á los gitanos co
nocidos con los nombres de Juan ,  Pedro Antonio y Juan 
Antonio Montoya, para  que en el término preciso de 30 
dias , contados desde el en que se inserte este anuncio en

la Gacela del Gobierna , so personen en las careóles de este 
mi juzgado a responder  a los cargos que contra ellos r e 
sultan en la causa que  pendo en el mismo con motivo dei 
robo de dos pares  de muías de la propiedad de Francisco 
Gómez de Olmedo, vecino del Carpió, ejecutado al anoche
cer del dia 11 de Junio último á los criados de aquel en 
la dehesa del Madrigalejo, jurisdicción de dicho pueblo; con 
apercibimiento que  de hacerlo asi se les oirá y adm in is tra 
rá justicia en lo que la te rg an ;  pero en otro caso se su s ta n 
ciará el proceso en su ausencia y rebeld ía ,  parándoles  el 
perjuicio que haya lu g a r ,  pues asi lo tengo m andado  en 
providencia de esta dia.

Dado en Torrijos á 14 de Octubre de 1 8 5 0 .=  Braulio 
G u i ja r ro .= P o r  m andado de S. S . , Francisco Y évenes de 
Romero.

D. Joaquín María L a sa r te ,  Magistrado honorario  de la 
Audiencia de Oviedo y Juez de p rim era  instancia del dis
trito de San Rom án de esta c iudad y su partido.

En v ir tud  del p resente  cito y emplazo á todas las p e r 
sonas que se c rean  con derecho á los bienes que constitu
yen la fundación del patronato de legos instituido en esta 
c iudad  por Doña Leonor Espinóla, para  que en el término 
de 30 dias comparezcan en este juzgado, por medio de p ro 
curador  del mism o, á d ed uc ir  sus derechos en los autos 
formados sobre la adjudicación de los expresados b ienes ,  
con arreglo á las leyes de 27 de Setiem bre  de 1820 y 19 
de Agosto de 1841; con apercib im iento  que  no haciéndolo, 
las providencias que se d ic ta ren  les p a ra r á n  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Sevilla á 12 de O ctubre de 1 8 5 0 .= J o a q u in  Ma
ría L a s a r t e .=  Por m andado  de S. S . , F e rnan do  Bermudez.

D. Juan  Gómez Inguanzo, Juez de p r im era  instancia de  
Salamanca y su partido.

Por el presente  c i t o , llamo y emplazo á toda§ las pe rso 
nas que se crean  con derecho á los bienes que  han  q u eda 
do por fallecimiento intestado de Doña B erna rd a  Mateos, 
vecina que  fue de esta c iu d a d ,  para  que  en el término de 
30 d ia s ,  contados desde  la inserción de este anunc io ,  com
parezcan á justificar el q ue  les asista ; apercibidos que  de 
no realizarlo les p a ra rá  entero perjuicio, y no serán  oídos 
después.

Salamanca 16 de Octubre de 1 8 o O .=  Juan  Gómez In 
g u a n z o .= P o r  su m an dado ,  Juan  de Mata Muñoz.

Por el presente  se cita , llama y emplaza á Romualda 
Catalina, m uger do Mariano Oris Dora, vecino que fue de 
Valladolid, preso hoy en esta cárcel sobre hurto  de m a ra 
ved ís ,  para  que dentro  del término de 15 d ia s ,  contados 
desde el de la inserción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, y único término que se la seña la ,  se presente  en 
este tr ibunal con el objeto de que preste cierta dec la ra 
ción que tengo acordada  en la causa que  instruyo contra  su 
citado marido; previniéndola  que de no realizarlo le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Salamanca y Octubre 15 de 1850. =  Juan  Gómez In
guanzo.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Antonio Esponera, 
Juez de p r im era  instancia de esta capita l,  re f ren dad a  del 
escribano del núm ero  D. Claudio Sanz y B area ,  se c i ta ,  lla
ma y emplaza por segunda vez á los que  por cua lqu ie r  con
cepto se consideren con derecho al abintestato  do D. Deo- 
gracias Rodríguez para que  en el término preciso de 15 
d ias ,  contados desde la publicación de este anuncio  en la 
Gaceta del Gobierno se presenten  en dicho juzgado y escr i
banía á deduc ir  el de que  se crean asistidos; pues pasado 
dicho término sin verificarlo les para rá  perjuicio.

Madrid 15 de Octubre de 1850. =  Dr. Claudio Sauz y 
Barea.

Por providencia  del Sr. D. Pedro Nolasco A urio les ,  Juez 
de p r im era  instancia en esta co rte ,  re f rendada  del esc r iba 
no do S. M. y del número do la misma D. José García Vá
re la ,  se c i ta ,  llama y emplaza por te rce r  término de ocho 
dias á D. Felipe H e rre ra ,  dueño  de una casa en esta pob la 
ción y su calle de los Cojos, núm eros  3 v 4 antiguos, 8 mo
d e rn o ,  manzana 100, para  que  dentro  de dicho término se 
presente  en la escribanía num era r ia  de aque l ,  sita en la 
calle de las Pla terías ,  núm . 106, á oir cierta notificación; 
apercibido que  de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que  h a 
ya lugar.

Doctor D. Pedro  de Olarria y  A dalid ,  Juez de pr im era  
instancia de esta villa de Illescas y su p ar t ido ,  con la c o n -



sideración de ascenso,  que  de  ser  asi el infrascr i to e sc r iba
no da fe.

Por el presente cito,  l lamo y emplazo á Pe d ro  Toro,  v e 
cino que se dice ser  de  Mazuecos,  vendedor  de quincal la,  
pa r a  que  en el t érmino de 15 d i a s ,  que  empeza rán  á con
ta r se  desde que  este anuncio  se publ ique en la Gaceta d d  
Gobierno,  comparezca en este juzgado á p res ta r  declaración 
en causa que pende  por robo de efectos de  su tráfico que  
se le hi20 en Gasarubios del Monte la noche del 28 de J u 
lio úl t imo,  y mani fes t ar  si qui er e  ó no ser  par t e  en dicha 
causa ;  bajo apercibimiento que  de  no p resentars e en dicho 
término se da r á  á aquel la  el curso que  corresponda.

Dado en ll lescas á 46 de Octubre de 1850 ,=D r .  Pedro 
de Oiarr ia y Adalid.  =  Por  su m a n d a d o ,  Santiago de la 
Creu.

E n  v i r t ud  de providencia  del Sr.  D. José M or p hy , Juez 
de p r i me ra  instancia del distri to de Lavapies  de esta c a p i 
t a l ,  re f r endada  del escr ibano del número  D. José Marin , se 
cita,  l lama y emplaza por  término de  nueve  d ia s ,  contados 
desde ía fecha,  á Manuel Rodr íguez ,  hijo de Antonia , y á 
su he rmano  Lázaro Rodríguez,  aguador  de la fuente de 
P u e r t a - c e r r a d a , para que  se presenten en dicho juzgado,  
sito en el piso bajo de ia te r r i t or i a l ,  á en te r a r se  del co n t e 
nido de un  exhor to l i brado por  el del  par t ido de Gangas do 
Tineo.

Ignorándose la habi tación del Sr.  D. Francisco Javier 
León Bendicho,  se lo ci ta,  l lama y emplaza para  que  en el 
té rmino de ocho dias,  y de doce á dos de la t a r de ,  se p r e 
sente en la audiencia del Sr.  D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez do p r ime ra  instancia del distri to del  Centro de esta c a 
pital , que la t iene en la terri torial ,  f rente á Santa  Gruz , p i 
so b a j o , sala de j u r a d o s , y escr ibanía  de D. Mariano F e r 
nandez  del Canto,  á fin de hacer le  cier ta notificación á con 
secuencia del despacho l ibrado por el señor  Juez do p r i 
me ra  instancia de la c iudad  de  Guadix.

Ignorándose la habitación de Crisanto Urena y su e spo 
s a r s e  les cita,  l lama y emplaza para que  en el té rmino di 
ocho dias,  y de doce á dos de la tarde,  se p r es enten  en h  
audiencia del Sr.  D. Francisco Sánchez O c a ñ a , Ju^z de p r i 
me ra  instancia del distri to del Centro de esta c ap i t a l , que 
la t iene en el piso bajo de la t er r i t or i al ,  sala do jur ados  
f rente  á Santa Gruz,  por  la escr ibanía del número  de Dor 
Mariano Fernandez  del Canto,  á fin de recibir les cierta d e 
claración á consecuencia do despacho l ibrado por  el señor 
Juez de pr imera  instancia de la villa de Orgaz.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F r a n c i a . .— P a r í s  1 3  d e  o c t u b r e .

Leemos en el E véném ent:
A la una  se const i tuyó la comisión pe r m an en t e  en s e 

sión. Debia t ra tarse  de fijar los términos del acta ,  y f i rmar
la , como se hace s i empre  que  hay  reunión.  La cuestión 
pendient e  era aco rda r  si el acta deber í a  contener  una  cen 
sura severa  re l at i vamente á la revista de an t eaye r  y á los 
hechos ocurr idos  en ella.

La sesión fue muy  viva y agi tada , prolongándose hasta 
las tres,  y podemos a segura r  del modo mas t e rminan te  que 
los miembros  de la comisión per t enecient es  al ejército se 
han  p ronunc i ado  ayer  y hoy contra esos numerosos  alardes 
mi l i ta res ,  contra el c a r ác t er  que  se obst inan en dar les  y 
cont ra  las c i rcunstancias  deplorables  de que  los rodean.

Dícese que  el acta ha sido f i rmada en este sentido.
A propósito de lo mismo el Diario de los Debates se e x 

plica de  esta mane ra :
Si nues t ras  noticias son exactas  , la del iberación h a 

b r á  dado por  resul tado que  la comisión cree debe r  consig
na r  en el acta la censura que  le me recen los hechos r e f er i 
dos en la sesión an te r io r  por los individuos  de  su seno que 
asist ieron á la r e v k t a  do Satory.  La comisión parece  que 
ha  creído deber  c ensu ra r  t amb ién las provocaciones que han 
produc ido esas manifestaciones y la falta de represión de 
los actos en  cuest ión,  á pesar  de  las adve r t enc ia s  hechas  a] 
Ministro de la Gue r r a  y de  ios compromisos aceptados por 
él sobre  este punto  respecto de la comisión para  man tenei  
la observanc ia  de  los regl amentos  mil i tares y la disciplina 
del ejército.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s . — R o m a  4  d e  o c t u b r e .

La alocución que  Su San t i dad  pronunc ió  en el consisto
rio secreto ce lebrado el 30 de Set i embre  no ha  sido todavía 
publ i cada .  Se ha dicho que el Papa  habia  mani festado que, 
no hab i endo  t e rminado  la comisión de signada por  él el 
exámen  de las cuest iones pendi en tes  con el re ino de C e r -  
deña ,  no se ocupar i a  de este asunto sino en un consistorio 
que  se proponí a ce lebrar  mas tarde.  Este consistorio ha te 
nido lugar  con efecto ayor  jueves  3 ,  y las actas han sido 
pub l i c adas ;  mas  como no resul ta de ellas quo Su Sant i dad  
haya  p ronunc i ado  alocución,  es de infer ir  que  no ha creído 
conveniente  hab l a r  de  un asunto que acaba  de compl icarse  
con el dest ier ro de los Sres.  Arzobispos do Tu r in  y Ca -  
gl iar i—

Hará unos dos ó t res  años que el Santo Pad re  pensaba  
en  res tablecer  las ant i guas sillas episcopales de  Inglaterra y 
abol i r  los Vicarios apostólicos para  sust i tuir les Obispos t i tu
lares.  El estado,  cada dia mas  floreciente,  del catol icismo y 
su progresivo y rápido desarrol lo en la isla de  los Santos 
hac ían  indi spensabl e esta medida  , y aun quizá el viaje del 
Sr.  Wiseman  á Rorna en 1847 tenia rc-lacion con su ejecu
ción. Per  desgracia,  habiendo sido cada  vez mas sér ias y g r a 
ves las t u rbu lenc i as ,  uo so puclo t e rmi na r  entonces esta im
por t an te  negociación.  El soberano Pontífice se ha aprovecha 
do ahora de la presencia  del Sr.  Wiseman  en Roma y de 
su promoción ai ca rdenal a to  para  t ra tar  do l levar á cabo esc 
proyecto.

No pu d i t ndo  pues da r  al nuevo Cardenal  el título de 
Obispo de Londres ,  ocupado ya por un Obispo anglicano,  
ha  er igido la silla en Wes tmins t e r ,  y ha  cogido asi la d e 

lantera  al Gobierno inglés,  el cual  por su par t e  piensa en 
dividi r  en dos la diócesis de Lóndres ,  cuya  población no 
baja  de dos millones de  almas. Y en ve rdad  que  par a  la 
fundación de la metrópol i  católica de Ingl ater ra  no podia 
escogerse uu lugar  mas  á propósito. Wes tmins te r  es un a r 
rabal  de la capital  , y con el título de Arzobispo de W e s t 
mins t er ,  el Cardenal  Wiseman  será el Arzobispo católico 
de Londres ,  y se ha evi tado con el Gobierno inglés un  con
flicto que s i empre  ser ia embarazoso.  Lo mismo se ha rá  con 
Manches ter ,  estableciéndose el obispado en una  de las po -  

; blaciones contiguas.
I Se asegura que  por  ahora queda rán  erigidas doce sillas,
; cuyo número  podrá  aumen tars e  en lo sucesivo,  
j Parece  que  el Cardenal  Wiseman  regresará  pronto á In- 
\ glaterra para es tablecer  la nueva gerarquía  eclesiástica, so-  
[ bre  lo cual descansa  p lenamente  en el Cardenal  Wise man  
; la confianza del Santo Pad re ,  quien , se añ ad e ,  le r e v e s t í - 
j rá  ademas  con el augusto carácter  é impor t antes  funciones 
\ de legado & latere. La alta reputación de ciencia y de v i r -  
¡ l u d , y el considerabl e influjo que  el i lustre prelado ha s a -  
i bído adqu i r i rs e  en este pais ,  le designaban na tu r a lmente  á 
| esa con fknz i del Santo Padre.
i Con motivo de estas disposiciones tomadas  respecto de 
í la Iglesia en Inglaterra  por el Santo P a d r e , y que  ab rep  
! para  ella una  nu eva  e r a ,  todos los católicos ingleses que  se 
j hal lan en Roma han  pedido una  audienc ia  á Su San ti dad  
i para  dar l e  las g r a c i a s , y  el domingo 6 del corr iente ser án  
S recibidos por  el Santo P a d r e ,  pues es el dia que  les desig

nó al efecto.

C o n f e d e r a c i ó n  G e r m á n i c a . -  F r a n c f o r t  1 0   d e  O c t u b r e .

j S. M. el Rey de W ur t e m b e r g  ha marchado  antes de ayer
| par a  Bregóntz.  La Reina de los Países-Bajos ha salido esta
* mañana  para  reg r esar  á la Ilaya.

I  Sabemos que el cuerpo de ejército de 3 0 , 0 0 0  hombres
| da  t ropas escogidas en el Yoralberg se a um en ta r á  con 1 5 , 0 0 0  

i hombre s  mas.
\ Se dice t amb ién  que  en este momento las t ropas aus t r ia -
• cas hacen un movimiento en la Bohemia hácia la llesso 

Electoral.  Esta t a rde  se esper a en Viena la confi rmación de
; esta noticia.
i

i   Se dice que  la dimisión del cuerpo de Oficiales d e C a s -
> sel ha de te rminado  á la Dieta á hace r  ocupar  mi l i ta rmente  
í el Electorado.
I Se ha dado o rden al Austr ia  y á la Baviera para  que
; envíen i nmed ia t amente  t ropas.  Se añade que un batal lón aus- 
] t r iaco que  se halla de guarni ción  en esta ha recibido la ó r -  

den de es tar  pronto á marchar .  La Prus ia  por  su par te  to
mará  medidas  enérgicas.

l ié aqui  por  qué el Pr í nc ipe  de  Prus ia ha pasado la no 
che aqu i ,  y por qué  S. A. R. ha sal ido esta mañana  t e m -  

| p rano  para  Maguncia.
Sabemos que  esta t a rde  ha b rá  una conferencia im p or 

tante  en Rumn enh e i m .  El Conde de Thun  asist i rá á ella.

I d e m  1 1 .

Los rumore s  de movimiento de tropas aust r íacas  en el 
Yoralberg y en la Bohemia,  que  hab í an  ejercido ayer  una 
inf luencia tan tr iste en nues t ra  Bolsa, se han  r enovado por  
ciertos per i ód i cos ,  ref ir iéndose á ant iguas noticias,  a u n 
que  los periódicos de Viena las hayan  refutado.  Al fin las 
noticias l legadas de  Viena hoy no confi rman en n inguna 
mane r a  semejant es  rumores .

G r a n  d u c a d o  d e  b a d é n . — B a d é n  9  d e  o c t u b r e .

Los comisarios de Badén  y de  F ranc ia  van á proceder  
i nmed ia t amente  á la fijación del T hahveg  del Rhín , que 
forma el l ímite de soberanía  en tr e  la F ranci a y Badén.

H e s s e  E l e c t o r a l . -  C a s s e l  9  d e  O c t u b r e .

Heuteel ,  m iembro  de la comisión pe rmanen t e  de los E s 
t ados ,  se ha alojado en el palacio de  ios mi smos ,  porque  no 
puede  salir de alli sin exponerse  á que le p r endan .  Sabemos 
que  se ha promovido una  excisión en el seno del Gabinete .  
El  mayo r  Haynau  y Baumbach  de sap rueban  las medidas  
violentas adoptadas por Hassempflug,  que  conocidamente  
cede  á los consejos del Gabinete  aust ríaco.  Por  otra par t e  
los Gobiernos de Hannover  y Sajonia qu ie r en  que  se ver i 
fique un arreglo amistosamente.  E n  una  nota del 30 de Se
t i embre  el Gobierno prus iano ha renovado su anter ior  m a 
nifestación. La crisis es inminente.

Los Oficiales de la guarnición que  han  presentado su d i 
misión son en número  de 200,  hab iendo dejado solo 17 da 
seguir  su ejemplo.

 El General  I í aynau ha  dir igido á los Coroneles de los
regimientos ,  á quienes  citó en su casa , un  d is cur so ,  en el 
que  son de notar estás frases:  «He j u r ado  la Consti tución,  y 
seré  fiel á mi ju ramen to .  El Elector qu i er e  que  sus órdenes  
se cu mp la n ,  y cump l idas  serán.  Tened en cuenta  que  toda 
Eu rop a  nos mira .  Si os negáis ó e jecutar  esas ó rdenes ,  lo 
s er án  por t ropas ex t r ange ra s ,  en cuyo caso habréis  a cab a 
do con la Const i tución en vez de  prot eger l a ,  pues estad se
guros de  que los aust ríacos no de j ar án  subs is tente  una 
Const i tución t an  liberal  como la nuest ra.  Asi que aquel los 
qu e  sean fieles al Pr í ncipe  y á la Consti tución no t ienen 
otro medio de  probar lo que  e jecutando fiel y puntua lmen te  
las ó rdenes  de S. A. Señores ,  decidlo asi á los Oficiales,  y 
estoy seguro de que  conocerán su e r r o r  y de secharán  sus 
escrúpulos,  permanec iendo fieles al j u r amen to  que  han  p r e s 
tado á la Consti tución y á su bandera .»

Se sabe  de origen cierto que  Volmar  Q’fí schwege ha s i 
do nomb ra do  Ministro de Hacienda.  No se sabe todavía si 
aceptará .  La Condesa de S c ha nu mb ou rg  so halla lo mismo 
que el Elector ,  de tal modo influidos y rodeados por el p a r 
t ido aust r íaco que  nadie  pueda  llegar hasta ellos para  e x 
plicarlos la verdade ra  si tuación.

 Habiendo recibido de Wichanos lad  el General  Haynau
poderes  i l imi tados,  ha suspendido la auditor ía genera l :  este 
T r ibuna l  quiso en seguida que  prendi ese  al Genera l ;  pero 
e ra  ya t a r d e , pues  el Comandant e  no podia obedecer  un 
mandato  que  ya  no e ra  dado  fi rmar.

Se cree que  du ran t e  el dia se veri f iquen algunas prisio 
nes: p robabl emente serán presos todos los miembros  de 1~ 
auditoría.  También  se verif icará hoy á viva fuerza el des
arme  de la guardi a  cívica. Quizá con este motivo presenta
r án  su dimisión los Oficiales da estado mayor .  Ignórase to
davía si hab r á  resistencia.

B a v i e r a . — M u n i c h  9  d e  o c t u b r e .

Parece que la alianza ofensiva y defensiva de que hemos 
hablado va á l levarse á efecto. Los regimientos llamados 
aqui par a  las man iob ra s  debían  volver  hoy á sus hogares- 
pero se les ha retenido,  po rque  en Francfor t  parece que se 
ha reservado el honor á ia Bav ie ra ,  a l a  Sajonia y al Hanno
ver  de i nt erveni r  en el Holsteia,  y que el Gobierno báva -  
ro quiere  ped ir  al Rey su asent imiento antes de compro
meterse.

W u r t e m b e r g . -  S t u t t g a r d  1 0  d e  O c t u b r e .

En la c u a r t a  ses ión de la Asamblea n a c i o n a l ,  el Minis
tro de  lo Inter ior  ha presentado el p r oy ec t o  de Const i tución 
r e v i s a d a  tal cual  h a  s ido f o r m u l a d a  p o r  el Gobierno.

Sabemos que  la Asamblea nacional se aplazará para el 
4 de Noviembre.  Sin embargo ,  la comisión de Hacienda y 
de Consti tución pe rmanece rán  aqui para  concluir  sus t ra
bajos.

P r u s i a . — B e r l í n  9  d e  o c t u b r e .

El Colegio de los Pr íncipes ha resuelto que la unión par 
lamentar ia  cesaría el 15 dei corr iente.

La K reuzzeiiung  estaba bien informada cuando anunció 
que  Mr. de Radowi tz  habia abandonado la unión par l amen
taria.  Pa r a  salir de embarazos  se ha imaginado dirigirse al 
Colegio de los P n a c ip e s ,  dejándolo en l ibertad de prolongar 
el provisional del 15 do Octubre  y de .d isolver  la Union;  pe
ro en mane ra  alguna se t rata de reemplaza r  el provisional 
por un estado de cosas definit ivo en la Prus ia , no compro
met iéndose á nada  sobre este asunto para  una época ulte
rior. En estas c i rcunstancias  el Colegio do ios Principas no 
ha quer ido prolongar  el provisional por tres meses para vol
ver  á empezar  la misma comedia;  antes  bien ha preferido 
pronunci arse  por  la alianza no pa r l amen ta r i a ,  y estoes p r e 
cisamente lo que  nuest ro Gobierno deseaba.

.— «Las Cámara s  prus ianas  se r eun i r án  el 10 da Novierm- 
bre.  Inmediat amente  k s  será  presen tado  el presupuesto. 
Mr. de Radowi tz  les expond rá  su política en la cuestión 
a lemana  y les pedi r á  su aprobación.

Idem 10.

Ya les t ropas badesas  pasan á sus guarniciones de la 
Wesfal ia , y creemos que  este es el p r ime r  paso dado para 
que  vue lvan  á su pais.

I d e m  11 .

Los periódicos de la noche anunci an  que Mr. de Radowitz,  
Ministro de Negocios ex tr angeros ,  ha rá  en tr egar  á los E m 
bajadores  de las tres g randes  Potencias una  declaración 
concerni ente  al t ra tado do pacificación del Schleswig-IIols-  
tein.

— —Hé aqui  a lgunas noticias mas  c i r cuns tanc iadas  sóbre las  
proposiciones p rus ianas  concernientes  á la Union.  La alianza 
del  26 de Mayo queda  en pie con sus tres puntos  p r i nc ipa
les , á s abe r :  el t r a t ad o ,  la obligación de reconocer  la Cons
t i tución y el Tr ibuna l  arbi tra l .  El provisional está abolido: 
se establecerá desde  luego defini t ivamente el t ra tado;  en se
guida la acción en común , con respecto á la federación mas 
amplia , y en fin el Consejo de los Príncipes.  Se dice que 
estas proposiciones son conformes en sus tancia  con el infor
me de Mr. Lieve.

El Gobierno va á dir igir  t ropas hácia Er íur t .  El cuerpo 
de ejército en la provincia  de Sajonia se compondrá de 
30,000 hombres.

A u s t r i a . — V i e n a  8  d e  o c t u b r e .

El Pr íncipe  da S ch w a r t ze m b e r g , Pres idente  del Consejo 
de Ministros,  deba  estar  de regreso al fin de está semana,  
y en seguida marc ha r á  á Varsovia.

Sabemos que  en la conferencia de Príncipes que debe 
celebrarse  en Bregentz,  el Austr ia p ropond rá  se deje á la 
Dieta germán ica  en plena y entera l iber tad relat ivamente al 
asunto de la Hesse-Electoral .

Se anunci a  que muy én breve h ab r á  en Toeplitz una 
reunión de la alta aristocracia para de l i ber ar  sobre los me
dios de funda r  en Austr ia una  Pair ía heredi tar ia .  Se ase
gura que  la aristocracia cuenta  con el apoyo de la Rusia.

El ejército aust ríaco so compone de 63 regimientos de 
infanter ía ,  de 20 batal lones de granade ros ,  de 18 regimien
tos fronterizos,  de un ba ta l lón 'de  Czaikistes,  25 batallones 
de cazadores ,  un regimiento de cazadores del T i ro) , 7 ba 
tallones de voluntar ios ,  el cuerpo de carabineros  de We l -  
d e n , 8 regimientos de coraceros ,  6 de dragones ,  7  regi
mientos cié Cábal los l igeros,  4 de lanceros y 12 de húsares,  
sin contar  los húsa res  de las fronteras y ademas  6 batallo
nes de guarnición.

I El estado mayor  se compone de los siete Fe ld -mar i s ca -  
les Duque de Weü ing ton ,  Arch iduques  Fe rnando  y Juan, 
Conde Rade l zky ,  Barón W i m p h e n ,  Pr íncipe Windischgraetz 
y G o n d e d o. N u gen t.

De 23 Feld-zeugmeister  en activo servicio y 26 en dis
pon ib i l i dad ; do 116 Tenientes  fa ld-mar isca les  en servicio 
y 89 en disponibi l idad ; 159 mayores Generales  en actividad 
y 111 en d i sponib i l idad ; 2 !6  Coroneles en ac t i v idad ,  224 
en disponibi l idad.

La art i l lería está manda da  por un Feld- zeugmei ster ,  un 
Feld -mar i t c a í ,  10 mayores  Generales  y 8 Coroneles: consta 
de 5 regimientos de art il le*ía,  un batal lón de artillería de 
la Le n dw eh r  y el cuerpo de bombarde ros  y polvoristas.

| El cuerpo de ingenieros t iene por  jefe un Teniente Feld
mariscal ,  7 mayores  Generales ,  10 Coroneles,  9  Tenientes 
Coroneles ,  24 Mayores y 6 regimientos de gendarmes.

| El estado mayor de la marina so compone de un V ice-



almifaBte y de  tm C o n traa lm ira n te ,  de 2 Capitanes de n a 
vio, 6 id. de fragata y 9 Capitanes do corbeta.

T R I S TE 2  DE OCTUBRE.

Sabemos que O m e r-b a já  llegó el 18 de Setiem bre con 
5000 hom bres  de infantería  , 10ü0 caballos y algunas piezas 
de arti llería á Predor. In ten taba  av anzar  por el camino de 
Starimaidam, resuelto á em plear  la fuerza contra  los t u r 
cos de la Kraina si no se someten.

La Bosnia y la í le rzeg o w ica  están tran qu i la s  en ap a 
riencia.

El Visir de I lerzegow ina , A l i -b a já ,  sigue bajo la d e pen
dencia del Visir de T raw ick .

S c h l e s w i g - H o l s t e i n . —  K i e l  8  d e  o c t u b r e .

Sabemos por un  conducto  digao de crédito  que los d a 
neses acaban  de establecer un puen te  sobre el S iie ,  cerca 
de Sch leswig,  y qu e  p robab lem en te  le fortificarán. Se añ a 
de que han  establecido otro puente cerca de Stubbe. So sa 
be que los daneses t ienen en las inmediaciones de Missun- 
de y de Caspell pasos seguros.
 „Los daneses  con tinúan  co nstruyendo  a t r in c h e ra m ie n 
tos cerca de Sch lesw ig ,  y al lado grandes  b a r rac as  de m a 
dera. Se han fortificado con cañones sacados del castillo do 
Gottorg: se ha  constru ido una empalizada en tre  el F r ied r ih -  
berg y el Loüfus.

La fuerza del ejército es de 38,000 hom bres .  Un crecido 
núm ero  de Oficiales y de sargentos daneses m archaron  los 
últimos dias de Agosto para el Norte del Schleswig para  re-  
clutar soldados.

D i n a m a r c a . —  S o n d é m b u r g o .

El Diario danés anunc ia  que el Rey de D in a m a r c a , al 
visitar la e scuadra  r u s a ,  ha entregado personalm ente la- 
gran cruz del o rden  del Danebrogh.

Leemos en un Diario belga:
«La Reina Amelia fuo la que  recibió el último suspiro 

de su hija. El ángel benéfico del pueblo belga , el ángel p r o 
tector ¿e  ios pob re s ,  á quien todo Bruselas bendecía  por 
sus beneficios, María Luisa de Orleans falleció con su m ano 
en tre  l a s d e . s u  afligida m a d re ,  que  suavizó sus últimos 
momentos como habia  dulcificado poco antes los del ex -R ey  
Luis Felipe. El Rey de los belgas y sus hijos no han  a b a n 
donado el fúnebre  lecho de la Reina. Su aflicción es indec i
b le  , y toda la población de Ostende partic ipa de ella. Ayer 1 1 
la augusta paciente  recibió los Sacram en tos  en presencia  
de toda la familia de Orleans a rrod il lada  á los pies da 
la cama.

«Antes de cu m plir  este solem ne d eb er  llamó á sus hijos 
y se despidió de ellos t ie rn a m en te ,  dándoles  en seguida  su 
bendición. Después de recib idos los S ac ram entos  volvió á 
l lam arlos,  y les recom endó q ue  pe rm anec iesen  fieles á la r e 
ligión de sus p a d re s ,  que  so consagrasen s iem pre  á la feli
c idad del pueblo belga y am asen  á F ranc ia  , segun da  p a 
tria. La Reina falleció como un  ángel que  va á velar en la 
e te rn id a d .»

N O TIC IA S N A C IO N A L ES
Sevilla 15 de Octubre.

Nuestro  Excm o. é Fmo. p re lado  ha ad m in is t rado  el s a 
cram ento  de la confirmación en estos últimos d ia s ,  y con
tinúa haciéndolo en su  capilla del palacio arzobispal.  Antes 
de ayer  fue m uy notable  el núm ero  de los confirmados.

Se dice qu e  m u y  pronto debe rec ib ir  S. E. el capelo. 
Esperamos esta ocasión p a ra  dir igir  á S. E. n uest ra  mas 
cordial felicitación.
-— Se nos ha  asegurado que hace unos dias ha en trado  
en el seno de la Iglesia católica un  joven  p ro ts s tan te  r e s i 
dente en esta ciudad.  Las f recuentes  conversiones de los 
protestantes al catolicismo son una p ru eb a  de la decadencia  
de aquella secta. ¡Dios haga que  la veam os ex tinguida!

( De la Crónica.)

Barcelona  15 de Octubre.
En los últimos dias de la sem ana que  acaba de e sp ira r  

llegó á este p u e r to ,  p roceden te  de las m inas  de C arra ra ,  
en Italia, el m árm ol destinado pa ra  lab ra r  la estatua del 
Dr. Balines, que  debe coronar el monumento que  va á e r i 
girse á su m em oria  en la c iudad  de Vich. El citado m á r 
mol, que es da una ca lidad super io r ,  cuenta  poco mas de 
13 palos de long itud ,  qu e  es la dimensión ap rox im ada que 
debe tener  la estatua del i lustre escritor ,  gloria y honor de 
la provincia. Según el diseño en ba rro  que  hemos tenido 
ocasión de ver en el taller del ac reditado escultor Sr. Bo- 
ve r ,  la citada estatua rep resen ta rá  á nuestro distinguido 
compatricio sen tad o ,  revestido con el tra je  eclesiástico, la 
cabeza descubierta  y con un libro en la m ano derecha.

Sin ánimo de rep ro b a r  el pensamiento del a r t is ta ,  s é a -  
nos dado manifestar nuestro desro ,  asi como el de algunas 
personas que  como nosotros hub ieran  preferido que  la es 
tatua de D. Jaim e Balmes hubiese  sido pedestre. V erdad  es 
que existen en E uropa varias  es tatuas,  y en tre  ellas la de 
Voltaire en el teatro nacional de Paris ,  que aparecen sen ta 
dos los personajes que rep resen ta n ;  pero en nuestro  con
cepto es preferib le ,  bajo m uchos conceptos, que la estatua 
sea de pie. Repetimos que  esta es una opinión particular ,  y 
que en su exposición no llevamos otra mjra que  el deseo 
do la mayor perfección en una obra que reco rd ará  en los 
siglos venideros  la existencia de uno de los mas ilustres h i 
jos de Cataluña.
 Hace algún tiempa manifestamos la conveniencia de
que se pu s ie ran  en los cristales de los reverberos  de las e s 
quinas de nuest ras  calles y plazas los nom bres do estas y 
®I distrito y ba rr io  á que p e r te n e ce n ,  á fin de que los e x -  
trangeros y  personas  forasteras pudiesen saber  de noche

lo que la oscuridad no perm ite  muchas veces poder leer en 
las inscripciones colocadas en las esquinas á este propósito. 
Esta m e jo ra , que cu en tan  ya varias ciudades del e x t r a n -  
gero, va á ser adoptada  dentro  de poco en nuestra  h e r m o 
sa capital.
— —Escriben do Tortosa que  á no ta rda r  deben ser t ras la
dados á aquella ciudad  y depositados en el panteón desti
nado al efecto los restos mortales  del limo. Sr. Obispo Saez, 
que murió en Sigüenza de resultas de un ataque de apopie-  
gía duran te  la última guerra  civil.
—— Se halla en esta capital de paso para la corle el señor 
Marques de Alós, primo del General Mata y Alós, y Dipu
tado por el distrito de Tortosa, el cual va á Madrid para  
ocupar su puesto en el Congreso.
- ™ S e g ú n  nos acaba de  refer ir  un amigo nuestro que llegó 
ayer  de Vich, habia arrec iado  de tal m anera el frió que d e n 
tro de dicho c iudad el hielo tenia dias pasados un  dedo do 
espesor. Lo destem plado del otoño anuncia  de consiguiente 
un invierno clásico, au n q u e  otros dirían memorable . ¡S in 
gulares caprichos de la na tura leza!  Mientras que p r in c ip ia 
mos á vestir el paletot y la embarazosa capa ,  nuestros h e r 
manos de Málaga se lam en tan  todavía de los fuertes calores. 
Valiera mas que  tom aran  un tanto del frío que ex p er im en 
tamos en estos d i*s ,  y que nos env iaran  algunos rayos de 
su sel abrasador.  Unos y otros estaríamos mejor, y v iv ir ía
mos como buenos y afectuosos hermanos.

~™ »Ayer salió del puerto  de Tarragona el magnífico vapor 
de la a rm a d a  nacional C astilla , en el cual van  d  resto del 
regimiento de la R e in a ,  que no pudo em barcarse  en el L e-  
p an to , y la sección de artillería. Estas fuerzas se tras ladan  
á Cádiz ,  desde donde  se d a rá n  inm ediatam ente á la vela 
para  C uba-co n  la g ran d e  expedición destinada á a q u e 
lla isla.

Con estas fuerzas partió  tam bién  de Tarragona el G e n e 
ral M an z an o , qu e  va á las  inmediatas  ó rdenes  del E x c e 
lentísimo Br. D. José de la Concha. (Del Sol)
— —Ayer á las doco llegó á esta c iu d ad ,  procedente de 
Vich,  el limo. Sr. Dr. D. Jarme Soler,  Obispo de Teruel.  
S. S. I. al apearse  del c a rru a je  delante del convento de r e 
ligiosas A gustinas ,  se encam inó á la iglesia, don de ,  después  
de haber  hecho un rato  de oración, se dirigió á la reja m a
yor para  d a r  á besar  el anillo á aquellas  dignas esposas del 
Señor.

A los pocos minutos acudió un  núm ero  considerable de 
fieles pa ra  ver al dignísimo prelado y besarle el anillo.

S. S. I. S8 halla aposentado en casa del digno Sr. Dem o
ro de las Magdalenas, el presb ítero  D. Francisco Bofill.

A las cuatro  y m edia de esta ta rd e  ha ido S. S. I. á v i 
s itar al v enerab le  anciano, rector  del Sem inario conciliar y 
canónigo de esta Santa  iglesia, Dr. D. Tomas Spa.

(Del Ancora.)
 Ha llegado á esta capital el Sr. D. Joaquín R om á,  Di
putado  á Cortes por el distrito de Olot. Asegúrase que el 
objeto de su  viaje es de sum o Ínteres p a ra  la sociedad m i
ne ra  el Veterano y pa ra  todos los in te resados  en las ricas 
m inas  de San Juan  de las Abadesas. (Del Diario.)

Tarragona  13 de OJubre.
Ayer á las seis de la ta rd e  se em barcaron  en el vapor 

Castilla 40 artilleros y 600 hom bres  de tropa de línea de s t i 
nados á la expedic ión de la isla de Cuba. Verificólo tam 
bién el Sr. General Manzano con su A y u d a n te ,  siendo tras
portado al vapor en la falúa de san idad  y acom pañado por 
el Sr. Capitán del pue rto :  presenc iaron el em b arq u e  el Co
m andan te  general de la p rov in c ia ,  varias  Autor idades  y 
otras muchas personas que, á pesar  del a ire  frió que sopla
ba, no se re t i ra ron  del muelle hasta h a b er  despedido á los 
que  van á con tribu ir  á la conservación de nuestras  pose • 
siones de Am érica.

El o rden  mas adm irab le  re inó  d u ra n te  el e m b a rq u e ,  y 
la aleg’ía se manifestaba en todos los soldados al saltar en 
las lanchas para  en tregarse  á los azares del m ar  por tanto 
tiempo. D uran te  su perm anencia  de tres  meses en e d a , a l 
gunos han  obtenido licencia para ir  á despedirse da sus fa
milias, y han  sido puntuales  el dia q ue  se les señaló pa ra  
su regreso; en todo este tiempo ni u n  solo castigo ha re 
caído en ellos, lo que p rueba  lo m u y  subord inados que  e s -  
tan , y que al ofrecerse voluntarios pa ra  la expedic ión h i 
cieron una  abnegación de sus voluntades pa ra  obedecer c ie 
gamente á sus jefes.

Estos dias han  tenido lugar en  esta m etropolitana las 
cposiciones para  las dignidades de doctoral y penitenciario. 
Un num eroso concurso ha presenciado todos los dias los 
ieb a tes  teológicos, que  con empeño han  sido d d e nd ido s ,  
l an d o  p rueb as  evidentes de los vastos conocimientos que 
ooseen todos los opositores, y de la sum a facilidad en im 
provisar sus contras  en una lengua como la latina, que  tan 
difícil es.

P ara  la p rim era se presen ta ron  el Dr. D. Pablo Mallo- 
is ,  na tu ra l  de Isona , beneficiado y canónigo electo de G e
rona, de 36 años de ed ad ,  y D. José Soler y G i l i , na tura l  
i e  A g ra m u n t ,  beneficiado de Urgel,  licenciado en leyes, de 
34 años de edad.

Quedó agraciado con la dignidad de doctoral en el dia 
i e  ay er  el Sr. Dr. D. Pablo Mallolis, y hoy ha asistido al 
coro.

Para la segunda se han presentado el Dr. D. Domingo 
^ a l ld e n e u , canónigo magistral de G u iso n a , na tura l  de Cen- 
Lellao, de 48 años de edad. El licenciado D. Miguel Cercos, 
natural do Lérida,  canónigo magistral de Tam arito  de Li
tera , edad  43 años. El licenciado D. Antonio Palau , n a tu 
ral de Valls,  beneficiado de idem , por pe rm u ta  d j  Falcet, 
Catedrático de teología en esta c iu d ad ,  escritor en la Revis
ta católica , edad  44 años, y el licenciado D. Constantino Bo- 
net,  na tura l do Tamarito  de L itera ,  cu ra  párroco de las 
Borjas de Urgel,  ed a d  41 años. Esta últ ima dign idad no se 
proveerá hasta mañana. (Del mismo.)

Valencia 16 de Octubre.
El C om andante militar de la línea de Chelva, D. Grego

rio C a r ra ,  acaba de p res ta r  Tía nuevo servicio de la m ayor

im p o rta n c ia ,  y que p ru e b a  el celo ó inteligencia coa que  
desem peña el cargo que le está confiado. E n  la noche del 
10, y después desactivas d i l igenc ias , logró la pris ión de los 
ladrones Pascual Galvez, Pereg rin  C ars í ,  Ja im e García  fy 
R amón B u en a v e n tu ra ,  alias el Mut, au tores  de m u lt i tu d  de 
robos y tropelías y te r ro r  de los hab itan tes  de aquel pais.

(Del Diario mercantil.)

A licante 15 de Octubre.
El Sr. D. Ramón de Campoamor se dispone á part ir  p a 

ra  Valencia en el p r im er  vapor:  desde aili pasará á Caste
llón con el objeto de ver á sus numerosos amigos y e n te r a r 
se de las necesidades  del distrito de Lucena , que le ha e le 
gido su rep resen tan te ,  d irigiéndose después á la corte á to
m ar  asiento en el p róx im o Congreso.

Por esta razón q u e d a n  encargados desde hoy del gob ier
no de la provincia en la p a rte  política y ad m in is t ra t iv a ,  el 
Sr. D. A ndrés  Rebag 'ia to , dignísimo Corregidor de O r ih u e -  
la ,  y de la económica el celoso inspector de A d uanas  señor 
D. Jacinto Martínez Ariza.
 .El dia 1? tuvo lugar, según anunciam os o p o r tu n a m e n 
te, la ap e r tu ra  del Instituto de esta capital. Gomo era de 
espe ra r  de su celo y da su  conocida afición á las letras, 
presidió este acto el Sr. D. Ramón de Campoamor , dignísi
mo G obernador de la p ro v in c ia ,  asis tiendo á él la Ju n ta  in s 
pectora , varios indiv iduos de las corporaciones de la m is 
m a , los a lum nos del es tablecimiento y diferen tes personas  
particulares .

Leyó la oración inaugural  el catedrático de historia n a 
tu ra l  D. Manuel A u s ó , siendo escuchada con m arcada  a te n 
ción y gen- ral complacencia. (D d Alicantino.)

El au to r  de los Vinjes por Venezuela, publicados en 
Londres por los Sres. Loagm an y compañía, se expresa  en 
los términos siguientes hablando de ciertos reptiles p e c u 
liares á la Am érica meridional :

En esta pa rte  del Orinoco hemos visto f re cu en tem en 
te culebras de agua que n ad ab an  de una á otra de las is le-  
tas del r io ,  pasando á veces por encim a de los botes ,  sin 
ocasionar otro daño que la a la rm a de los que  se ha llaban á 
bordo. Su color es verde  claro ,  y miden de seis á ocho pies 
de largo: cuando  nadan  llevan una  tercera  parte  del c u e r 
po fuera del agua ,  casi ea  una posición pe rpen d ic u la r ,  y 
con la cola ,  que  está constan tem ente  en movimiento, co
m unican  impulso al resto del cuerpo. Los boteros nos han 
informado que  estas cu lebras  se a lim entan con ralas  y p i
chones de aves acuáticas. Los patrones de las em barcac io
nes pequeñ as  que  hacen el comercio de cabotaje ev itan  
s iem pre  pasar por debajo de los á rbo les ,  á las orillas del 
r io ,  por tem or de que los palos de las em barcac iones  tro- 
piecen con las culebras q ue  trepan  por las ram as.  Con f r e 
cuencia hemos visto un gran núm ero  de ellas calentándose 
al sol y presen tando  un conjunto an im ado de los colores 
mas hermosos.

Un viajero europeo q ue  visitó esta parte  de Am érica en 
1828 se habia  entregado á un  s u u io  pacífico en una  do las 
r iberas  del Orinoco, cuando de repen te  despertó  á los g r i 
tos de ho rro r  y espanto de los que  le acom pañaban . Al 
ab r i r  los ojos se halló completamente rodeado de cu lebras  
de todos tam años y colores. Sus com pañeros consiguieron 
salvarle  del peligro en que  se h a l l a b a : pero tal fue la im 
presión que  produjo en él la vista de aquella m uralla  de 
reptiles ponzoñosos, que  jam ás  recobró la r azó n ,  y m urió 
en P ue r tc -R ico ,  cuatro años despu és ,  víctima de delirios 
p erm anen tes .

Mr. L ak ren ce ,  que escribió hace algún tiempo sobre el 
te rr ib le-rep ti l  llamado cu lebra  de c a sc a b e l , dice lo s iguien
te en su Historia de Am érica .

Estas cu lebras se hallan en casi toda la Am érica e sp a 
ñola. Su n o m b re  se deriva do una espacie de cascabel que  
l levan ó la ex trem id ad  de la cola, con que  la naturaleza p a 
rece que ha querido p recaver  á la raza h u m a n a ,  porque el 
sonido qu e  produce aquel advier te  el peligro y da tiempo 
para ponerse á cubierto  de su venenosa m ordedura .  Algu
nas crecen hasta sei3 pies de largo, y la c ircunferencia  de la 
parle  mas gruesa del cuerpo es como la del em peine del pie 
de un a  persona robusta. Se dice que las hay mucho m ayo
res ;  pero hasta ahora las que yo he visto y m atado , que 
han sido en g ran  n ú m e ro ,  no han excedido en dimensiones 
ó las a r r ib a  dadas.

La parto  superio r  es generalm ente  de color an aran jado ,  
y á veces oscuro ó mas bien negro, y la b a r r ig a ,  regla ge
nera l en todas las cu lebras ,  es de color mas claro, parecido 
á ceniza y á plomo. El macho se distingue fácilmente de la 
h e m b ra  por unas pintas negras que tiene en la cabeza, a d e 
mas de que  esta parte  del cuerpo es mas pequeña en los 
prim eros que  en las últimas. La m o rd ed u ra  de estos rep ti
les ,  si no se a t iende en el acto, es m ort ífe ra ,  sobre todo si 
afecta una vena , nervio ó tendón , en cuyos casos es casi 
imposible curarla .  Los mejores médicos de las m o rd e d u ras  
de estas y otras cu lebras igualmente venenosas ,  son los i n 
dios, que  han descubierto  varias  plantas y raíces m u y  efi
caces.

Cuatro son las p rincipales  en tre  todas las conocidas h a s 
ta ahora. La cu lebra de cascabel es e n tre  toda la especie la 
mas pacífica, pues está p robado que jam as  ataca siu ser p i 
sada ó molestada. Otra de las pa rt icu la r idades  de estas cu le
bras  es que a traen  hácia s i ,  como por e n c an to ,  á las a r d i 
llas, perdices  y otras aves,  y se las tragan fácilmente. Otras 
cu lebras  tienen igual propiedad. Las de cascabel tienen m u 
chos dientes  pequeños,  cuyo uso se ignora ,  puesto que  todo 
se lo tragan sin mascarlo. De aquellos solo cuatro contienen 
la materia  v e n e n o s j ,  dos á cada lado de la m an d íb u la  s u 
perior. En la raiz tienen una pequeña c a v id a d ,  donde  p ue 
de in troducirse  la p un ta  de una aguja , y por ella arro jan  el 
veneno en la herida  que infieren eou la ex tre m id ad  de ios 
d ientes :  el veneno es una sustancia  v e rde  como la yerba. 
La m ord ed u ra  de la cu lebra  cascabel es m as peligrosa en 
los meses de Junio  y Julio , y por el contrario  de mas fácil 
curación en Marzo, Abril ó S e t iem b re ,  siendo de notar q u e  
á m edida que  la tem pera tu ra  au m enta  en ca lor ,  aquella  es 
mas peligrosa.

Algunos creen que una  vez qu e  estas culebras h an  ago
tado el veneno que contiene la cavidad in d icada ,  no p u e 
den recu pera r lo ,  y se ha observado que una persona m or
dida por una de ellas difícilmente pudo so b rev iv i r ,  m ien
tras  que  otra persona m ord ida  poco después  por la misma



eulebfá y eo si talsiao lugar sa tuve tass multada sa i si 
la bublsse mordido une rata,

Todos los a8os mudan la pial, y generalmente permaná* 
oen cerca del lugar donde la han soltado. La piel de estas 
culebras es muy usada en la medicina, y la carne facilita 
mucho el parto : la hiel se pr?para oon arcilla, se hacen 
píldoras con ella y sa recetan para las oalenturas epidémi
cas y para las viruelas.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 18 de Octubre á la t tre t de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100....................  . .  34 9/ie  din.
Id. del 4 por 100...........................
Id. del 5 por 100...........................  . .  * 3 Vi-
Cupones no capitalizados.............
Vales no consolidados.................
Deuda sin Ín teres ..........................  3 7/ 8 din.
Acciones del Banco español da 

San Fernando ..............................  96 % .

C&1SSI08.

L ó n d r ^  í U  diaa, 50-30 p. Paria, 5-28 d á 8 d. v.

Alicante, *, s din. d. Málaga, par.
fcarceJons á ps. fs . , par. S an tander ,  par.
Bilbao, par. Santiago, f/2 d.
Cádis par. Sevilla, */8 id.
Coraña */4 din. d. Valencia, V 4 id.
G ranada ,  Va id- id* Zaragoza, Va din. d.

Descuento de ledras ¿ 6 por 100 al año.

A N U N C I O S .

C o l e c c i ó n  l e g i s l a t i v a  d e  e s p a n a . — Esta obra, que com
prende todas las leyes, Reales decretos, órdenes, circulares 
y reglamentos expedidos por todos los Ministerios y demas 
Cuerpos central*s, como igualmente las decisiones y senten
cias del Tribunal Supremo de Justicia y Consejo Real desde 
1846 al 49 inclusives, sigue de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta nacional. El precio de cada volumen ha 
sido hasta el dia de hoy de 24 r s . , y en lo sucesivo seguí* 
rúa expendiéndose los temos con la rebaja s iguiente:

Tomos sueltos á   19 rs.
De 500 á 1000 ejemplares á   17
De 1000 á 1500 á .................................... 15

Y de 1500 en adelante á............................ 14
El primer cuatrimestre de dicha Colección, correspon

diente al presente Bño, está en prensa.

En el mismo despacho se hallan de venta los documen
tos siguientes:

Aranceles judiciales generales: un cuaderno en 4?, á 10 
reales.

Idem de escribanos numerarios, públicos, de hipotecas, 
Reales, notarios de reinos, procuradores, fieles de fechos, 
alguaciles y porteros de los juzgados de primera instancia, 
y para ios subalternos de los Tribunales de comercio, los 
de los Tribunales y juzgados eclesiásticos y los de las Sub- 
delegiciones de la Hacienda pública: en pliego suelto de 
marca m ayor, á 4 rs.

Idem de Tribunales y juzgados de comercio y eclesiás 
ticos, Subdelegaciones de la Hacienda pública , juzgados or
dinarios de primera in s tanc ia , Alcaldes constitucionales, 
Jueces avenidores y promotores fiscales: en pliego suelto de 
marca mayor, á 3 rs.

Todos estos aranceles están redactados con arreglo á las 
modificaciones acordadas por Real decreto y resolución de 
S. M. de 22 da Mayo de 1846.

O B R A S

DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

RECOPILADAS Y CORREGIDAS POR EL AUTOR.

Se ha publicado el tomo tareero que contiene las siguien
tes producciones dramáticas: Vellido Do'fos] El pelo de ladehe
sa; D. Frutos en Belehite; Pruebas de amor conyugal; Lances 
de Carnaval] El cuarto de hora ; Dios los cria y ellos se ju n 
ta n ; Cuentos atrasadas; Mi secretario y  yo ; j Qué hombre tan 
amable!; Lo vivo y lo pintado] La pluma prodigiosa] La bate
lera de Pasajes] La escuela de las casadas] El editor respon
sable ; Los solitarios; El Carnaval de los demonios; \ Estaba de 
Dios !

Está en prensa el tomo cuarto, último del Teatro , y á 
este seguirá inmediatamente el quinto con las poesías y va
rios opúsculos en prosa.

Puntos de suscricion.

MADRiD.=Librerías de Perez, calle de Carretas; Cuesta, 
calle Mayor; Monier, Carrera de San G erónim o, y Bailli- 
Bailliere, calle del Príncipe.

P r o v i n c i a s ,  u l t r a m a r  y  E X T R A N G E R O . = E n  los despachos de 
los corresponsales de D. Francisco de Paula Mellado.

« i r ir» n pn w  % nn rm  -w m

E l F l e u r i ,  catecismo histórico, escrito en verso por Don 
Antonio P ira la , señalado por el Gobierno para texto, qu in 
ta edición, adornada con láminas y viñetas.

Se vende en Madrid á 2¿ rs. en las librerías de Hernan
do , Bailly-Bailliere, Monier y Ruiz, calle de Carretas, n ú 
mero 19.

En  provincias al mismo precio.

t t m m  U  h m n  fratioai d« porte.
Remitiendo oí valor de ios pedidos se abona meálo tm \  

en eadá ejem plar; y si pasan de 100 ejemplares, el 6 por 100 
ademas.

Las cartas se dirigirán francas á Madrid, Espada, 11.
2

B i b l i o t e c a  u n i v e r s a l  , publicada por la empresa del Se- 
manario pintoresco español y de La Ilustración , calle de Ja- 
cometrezo, núm. 26, Madrid.

Una combinación enteramente nueva en la confección 
de librería, que en Francia ó Inglaterra ha sido puesta en 
práctica con el éxito mas grande conocido, y que á costa 
de perseverancia y sacrificios hemos conseguido plantear 
también en España, nos permite llegar á los últimos límites 
de la verdadera baratura en punto á libros; baste decir que 
las obras en un tomo en 8? de la antigua l ib re r ía , no los 
cuadernos á que hoy se da el nombre de tomos, enriqueci
das con preciosas ilustraciones &c., no costarán mas que 
un real de vellón en las ediciones de la Biblioteca.

Esta aparece por entregas en 4? mayor, á dos co
lumnas, con grabados. Las entregas serán unas veces, las 
mas, de tres pliegos de impresión, y otras de dos, según 
las combinaciones tipográficas que sean mas convenientes; 
pero en todo caso ninguna entrega contendrá menos letra 
que un tomo en 8? de los que se han llamado tales en Es
paña Insta haberlos reduciuo á cuadernos. El suscritor no 
debe |)u *s ter.¿or en cuenta las entregas, sino las obras; 
mas clero: lo que le impoita ver con todo cuidado es si le 
damos las obras en el precio marcado en el prospecto; si 
se las damos enteramente completas y correctas, y si la im
presión es en la letra del prospecto y con el númoro y ca
lidad de grabados ofrecidos.

La Historia de España por Mariana, completa y continua
da hasta 1850, con 250 láminas, costará 50 rs. El Gil B las, 
con 42, por 6 rs. Pablo y Virginia, con 12, por un real. 
Don Quijote, con 30 , por 12 rs. El Diablo Cojudo} con 12, 
por 2 rs. Las Mil y una noches, con 100, por 13 rs. Los Mis
terios de P arís , con 100 de las mejores que el lápiz y el 
buril han producido en Europa, por 18; /  en la misma 
proporción todas las demas obras nuevas.

La Biblioteca publicará próximamente obras de Mariana, 
Esquiros, Anquetil, Goldsmith, Sue, Ainsworih, Karr, Les» 
sage , Reybaud , Saint-Pierre  , Radcliílé, Gottin, Cervantes, 
Dickens, Janin ,  D um as , Bonaparte, Scarron, Fenelon, Kok, 
Gooper, Pigault Lebrun, Tesso, Inchbald, Rousseau, Cavaig- 
nac, Sezanne, Souvestre, Gaillard, Marmontel, Sterne, Jacob, 
González, Meri, Mirecourt, Ariosto, Schiller, Berjsmin Cons- 
tant, Topfler, Campe, Fieldin, Masson, Hugo, Svvifí, Mendo
za , Molé (Gentil-homme), Silvio Pellico, Quevedo, Lope de 
Vega, Viennet, Byron, Zorrilla, Delys, Marriaf, Ilartzenbusch, 
Gibbon, Erciíla , Soulié , Calderón, Balzac, Solís , Manzoni, 
Alemán , C ha teaubriand ,  Moratin, Shakspeare,  Jovellanos, 
Camoens, Santa Teresa, Montesqoieu, Fr. Luis de Granada, 
Dante, Gantú, Feijóo, Goethe, Minton, Irving, Hoífman, d ’Ar- 
lincourt, Jorge S a n d , Trueba , Robertson, Schlegel, F ra n -  
klio, Thiers, Guizot, Ana María, Mad. Stael, Lamenais, Bianc, 
Paul Feval,  Scribe &c. &c. Contamos ademas con obras, 
muchas de ellas ya en nuestro poder y prontas á aparecer 
inm edia tam ente ,  de las Sras. Coronado y Avellaneda, s e 
ñores Escosura, Pastor Díaz, Navarrete, Ochoa, Ariza, Gar
cía de Quevedo, Cánovas, Fernán Caballero, Viiloslada, Lar- 
rañaga, Barrantes &o. de.

Resúmen del sistema de la Biblioteca.— Aparece con toda 
regularidad por grandes entregas enriquecidas con gra
bados.

Cada entrega comprende una obra de las que en edi
ciones comunes forman un tomo en 8?,¡ó una parte propor
cional de la3 mayores dimensiones.

Cada entrega, y por consiguiente cada tomo ordinario 
en 8? (repetimos que no hablamos de los cuadernos que 
ahora acostumbran á llamarse tomos en 8?), cuesta al sus
critor un real de vellón si recibe la Biblioteca en M adrid , y 
real y medio de vellón si quiere recibirla en provincia.

Resulta pues que el suscritor á ambas secciones habrá 
reunido al cabo de un año 78 obras escogidas de un tomo 
cada una, ó menor número, á proporción que las obras pu
blicadas hayan constado hasta ahora de mas tomos.

Estas 78 obras, que en las ediciones mas económicas, á 
12 rs. tomo, costarian 936 r s . , las tendrá el suscri tor,  con 
unas 600 lám inas,  por 78 rs.

Se suscribe en todas las librerías de España , y en los 
mismos puntos que al Semanario pintoresco español y á la 
Ilustración , ó remitiendo una libranza, tomada en cualquie
ra Administración de correos, donde se reparten gratis los 
prospectos detallados.

RECOPILACION DE LA LEGISLACION ADMINISTRATIVA DE ESPAÑA
desde 1833 hasta fin de 1849, por D. Juan lila y Velasco, 
oficial del Gobierno de la provincia de Guadalajara é ind i
viduo de la sociedad económica de Amigos del pais de la 
misma.

Esta obra ,  que facilita el pronto conocimiento de las le
yes administrativas, ha merecido, no solo que se recomien
de á los Gobiernos do provincia y Ayuntamientos por Real 
órden de 20 de Junio último, considerándola de utilidad á 
las expresadas corporaciones, sino que al secundar los se 
ñores Gobernadores esta indicación han sido los primeros 
en a d q u i r i r la , tomando dos ejemplares para uso de sus se
cretarías, é invitando eficazmente á las corporaciones m u
nicipales, Alcaldes y Secretarios de Ayuntamientos ó que 
se provean de ella por el servicio que conocidamente les 
ha de resultar para el mas fácil y acortado desempeño de 
sus respectivos cargos, siendo á la vez útil también á los 
particulares que tengan negocios en la administración,

Se ha'la de venta en esta corte en la librería de D. A n 
gel Calle ja, calle de Carretas, á 16 rs. rústica, y en pro
vincias en los puntos siguientes:

Albacete, D. Nicolás Herrero Padraz. Almería, Sres. Ver- 
gara y compañía. A lican te , D. Juan José Carratalá. Avila, 
D. Francisco Gayoso. Badajoz, Sres. Viuda de Carrillo y 
compañía. Barcelona, D. Juan Oliveros. Bilbao, D. Martin 
García. Burgos, D. Ambrosio Hervías. Cáceres, Sra. viuda 
de Burgos. Cádiz, D. Severiano Moraleda. Cartagena, D. Vi
cente Benedicto. Castellón de la P lana ,  D. Pedro Gutiérrez. 
C iu d a d -R e a l , D. Victoriano Malaguilla. Ciudad-Rodrigo, 
D, Martin Martínez Sobrino. C o ru ñ a , D. Manuel Pórtela. 
Cuenca, D. Pedro Mariana. Granada. D. Manuel Sanz. Ge
rona, D. Vicente Oliva. G uadalajara, D. Pedro María Ruiz.

H us iva , D. José Bsyss y Morsae, Hussca, Navarra. Habana 
D. Haiwaa OÜva. h h a  Baleara, Palma, km. BaUan h ¿  • 
tnauos. Islas Canarias, Santa Cruz de Tenerifa , D. Vioenla 
Bronet. J a é n , D. Félix María Orozco. Lean, Sres. viuda ó 
hijos de Miñón. Lérida, D. José Sol. Logroño, D. Domineo 
Ruiz. Lugo, Sra. viuda de Mudas. Málaga, D. Bartolomé 
Laffora. Murcia, D. Dionisio Gisbert. Orense , D. Manuel No- 
voa. Oviedo , D. Rafael Hernández. Palencia , D. José María 
Herran. P lasencia, D. Isidro Pis. Pamplona , Sres. Lónga v 
Ripa. Pontevedra , D. José Manuel García. Santiago, D. A n
gel Calleja. Salamanca, D. Telesforo Oliva. Santander* Don 
Clemente Riesgo. Sevilla , D, Francisco Alvarez y compañía 
Segovia, Alejandro. Soria , D. Francisco Perez Rioja. Tar
ragona , D. Esteban Heredia. Teruel, Pameirol. Toledo Cea 
Valencia, Sra. viuda de Mariana. Valladolid, D. J u a n ’de la 
Cuesta. Vitoria, D. Saturnino Flores. Zaragoza, Sra. viuda 
de Heredia. Zamora, D. José García Pimentel.

Continúa el catálogo de las obras de particidares que se hallan 
de venta en el despacho y almacén de la Imprenta nacional

Memorias de R. Prony: 1? Sobre el empuje de las tier
ras. 2? Método práctico para determinar las dimensiones de 
los muros de revestimiento. 3! Sobre el equilibrio de las bó
v e d a s , por Cárlos Bossut, traducidas para el uso de los es
tudios do la inspección general de caminos. Un cuaderno 
en 4? marquilia á 22 rs. en rama y 24 en rústica.

Memorias para la historia de las tropas de la Casa Real 
da E spaña ,  subdividida en seis épocas, y adornada con 
una colección de láminas grabadas, sacadas de varios mo
numentos &c>, escritas por un Oficial de la antigua Guardia 
Real. Un tomo en 4?, 34 rs. en rama y 40 en pasta.

Modelos de la contribución general del reino, á 10 rs. en 
rústica.

N

Notas á la conducta de España comparada con la de 
Inglaterra en 1805. Un cuaderno en 8? á real en rústica.

Noticia del estado de las cárceles de Filadelfia, escrita 
en francés por Larochefoucauld-Liancourt, traducida por 
D. Ventura do Arquellada. Un tomo en 8? á 5. rs. en rús
tica.

Nueva Ciropedia ó los viajes de Ciro jóven , con el texto 
inglés, y un discurso sobre la Mitología de los antiguos, t ra 
ducida por D. Francisco Savila. Tres tomos en 8? á 32 rs. 
en,roma y 40 en pasta.

O

Obras del venerable maestro Juan de Avila , clérigo 
apóstol de Andalucía. Nueve tomos en 4? á 153 rs. en rama 
y 162 en rústica.

Se venden sueltos cada uno á 17 rs. en rama y 18 en 
rústica.

Obras poéticas de Píndaro en metro castellano, con el 
texto griego y notas cr í t icas , por D. Francisco Patricio de 
Berguizas. Un tomo en 8? á 13 rs. en rama y 20 en rús
tica.

Observaciones justificadas y decisivas sobre que la fie
bre amarilla pierde dentro de una choza toda su fuerza 
contagiante, y sobre que se precave también y se cura , de 
un modo hasta ahora infalible, con la quina tomada por un 
método absolutamente nuevo y distinto del que se ha usa
do comunmente; por D. Tadeo Lafuente. Un tomo en 8? á 9 
reales en rama y 10 en rústica.

Observaciones sobre los perjuicios que causaría á la 
agricultura , á la ganadería , á la industria y al comercio 
la prohibición de extraer el ganado merino , por un vocal 
del Estamento de ilustres Proceres. Un cuaderno en 8? á 2 
reales en rama.

Observaciones sobre los efectos catarrales en general &c., 
por J. F. Cabanis, traducidas por D. Pedro María González. 
Un lomo en 8? á 4 rs. en rama y 5 en rústica.

T E A T R O S .
TEATRO ESPAÑOL. Á las ocho de la noche .— Sinfo

nía El alma en pena .—Novena representación de El tesorero 
del R ey , drama nuevo en cuatro actos y en verso, original 
de los Sres. D. Antonio García Gutiérrez y D. Eduardo As- 
querioo.—Boleras robadas á ocho.

Nota. Están en estudio para ejecutarse á la mayor bre
vedad Ja tragedia nueva ,  original, en cuatro actos, titula— 
lada Remismunda] la comedia de Lope de Vega, en cinco ac
tos , titulada El mejor Alcalde el R ey , y la comedia nueva, 
original, en cuatro actos, titulada Un clavo saca otro clavo.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español.— A las 
siete y media de la noche. — Sinfonía. — El marido duende, 
comedia en tres actos, de cuya dirección esta encargado el 
primer actor y director D. Joaquin Arjona.— Baile nacional.— 
¡Es la Chachil comedia en un acto del género andaluz.—Bai
le nacional.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Un matrimonio á la moda. — Danza valenciana.—
Lo que se tiene y lo que se pierde.

GRAN CONCIERTO vocal é instrumental en los salones 
del Liceo artístico y literario por el pianista Mr. Emilio For- 
gues y otros artistas.

Se verificará en la noche del martes 22 del corriente 
mes, con arreglo al programa que se publicará oportuna
mente.

Los billetes, á 20 rs. cada uno , se venden en casa de 
Mr. Forgues, calle del Prado, núm. 5, cuarto principal; en 
la secretaría del Liceo; en los almacenes de música de Con
de y Salazar,  baj da de Santa Cruz; de Martin, calle de 
Correos; de Peaut, Carrera de San Gerónimo, y en los de 
Iradier y Carrafa, calle del Príncipe.
, , , __

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  Izag a .


